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micos. a las categorías que en cada momento tengan alcan
zada y alCllncen los funcionarios de la Escala Técnica que . 
CUflnt~u COU 1\tu"l tiempo dEl lIervlclo activo !In !luí! CU!lrp08 de 
origen, . tenllmcto IIn cuenta P¡U'l1, detl)rminarla' 1M vicISitudes 
expllrlmllutaaall ~ CUAnto a IIJ{oedencias, pO$tOrgaciouoo o cuall)s, 
quiera otra6$ituacione~," . 

histórico-artistico cóntenidas en la Ley de trece de may~ de mil 
Iiov~ientos ·tr8inta y tres qU6daba .directamente atribúfda al 
Ministerio dé Educación Nacional. . . 

. Con anterioridad, 1& LI!j1 ~ veinte de diciembre de mil nove.. 
cientos cincuenta y dos' «{:Boletín Oficial ~l Estado, del vein-

'ticuatro) habia @8tabletldo \as normas para 'la refundición en 
un BOlo' texto legal de las di8posiclones vigentes en materia de 
contrabando y defraudación. En SU articulo segundo estableció 
qUG la complltenela p¡¡.r¡i conocer y sanciol1ar los actos y omi
.siones constitutivos de contrabando ha.bría de atribuirse a los 
Tribunales de Contrabando y. Defraudación y a la Sección 00-' 

rreilpondiente del Tribunal Económico-admínistrativo Central. 
y en !lU artículo doce, número primero, facultó al Ministro de 
H¡¡.c!enda ,«para. la redaQct6n de un texto refundido de la Ley 
d~ Contrabando y Defraudación, en el que deberán ser recogidas 
y d68l\l'fOUadas 11.& normas cpntenidas en la preseut<í Ley». 

El sUllldo' máximo que podrán contener las mencionade.s 
Escalas a extinguir será el señalado para la categoría de JMe 
de AÓministrad6n de primera clase, con ascenso. 

Artículo tercero.-Pijad¡¡. qUe sea la situación de cada unp 
de los funcionariOll afectados, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo anténor, ¡,e llls extendllrá el uqmb\'!ijJliento qlle co
rrespondl\ a la categoría Que por antt¡¡Üe<lad babrían alcanza
'(jo por limmtud. a la "de ·lOll . funcionarIos que, pasaron a las 
re¡pectlVMÉ/icaIM Técnicas, IlpUcandoles 108 beueficIo5 que' 
de tale~ nombramIentos se' denven, • 

. MticulocuartprLos funcionariol,l qUI¡). ln¡r~ en caoa 
unll de las Elicaw.s que por ellt& Ley be crlllm contlnuart\.n des
empeñando funciones de auáloi;¡¡, naturaleza. 1. las QUQ ten~ 
asignada.s en sus respect!vO$ Cuérpo¡;, 

. Artículo qumto.-Por el Ministerio de Hacienda se' habili
ta,rán, . sin detalle de plautill<lS y con el' carácter. d\} ol;rliglwio
BIi~' a extlnlIulr, los créditos necesarios para satlsfacer a. los 
funcionario¡¡ <1!l refertmc~ los sueldos, Pll,gas eJCtrl\OrdmarlM y 
grlltlfiClu;wne13 complementarias, o de otro, orden qtte plled~ 
cotTes¡x¡nóerllls por consecuencia de lo dispuesto· en esta Ley,' 

. Artíc1.ÜQ ~xto.-Se 'autor~ aí M:iniflterlo de Haclenda par& 
dictar l(l.S 11,Qrml\.S complementarias que el cumpUmiento de. 
est@¡ ,dllíPOsic16n n~Quler(!" 

Inda .en el Palacio 'de El peido ;¡, veintiuno de juUP de' mil 
novecllmto~ seseu1¡p., ' • . 

l"'EANOmoO·. FR4NOO 

• • . " 
. UY 42119(/0, de :U de iulto, 119r zá que se conoede' U1I 

8upl~m<'lnto d~ cr6ltito de 6,OOO,OOQ de peSettlS al Ml.nis" 
teMo dI: A,suntos ,¡;3)terWr~s con deBtino (:t. satisfaC;err;as
tas ,.esl1~vados de las E7!l-baialtM, Legaciones 1/ Consu-
lados. ',.' . . 

AprtelJ\da. e11 el, transcl.U·SO del vigente .ejer()!cio eco11ówico 
la lIlllutl.eleneia. de! c;réditlo de8ttn~Qo R gl1$tosre51lrvados de 
lal! Embajadru¡, Legaelones y OQill!ulauos yla procedencia de 
llevar ª efecto 1m inme(11p.t!t suplementMlón, se hQ. 1nstrlJ!~Q 

. 'el e&p0!\le»k P¡¡'PIl etm preel/lO, en el Que' Q!IoU recatdo, los pre
cellttV<l$ mtormes favorable¡¡ de la. Interren()ión General y del 
Consejo de Estado. 

EP su Virtud, y de oonfprmlctag con la PfoJ)uestll, elabQi:ada 
por la.¡¡ Cortes E:¡paño13&, "'. 

OUlPÓNQ;O: 

Artwulo prIW6N> . ..;.,,&! conoodÍ! un BUJlleml!nto de crédito 4/,1 
seis millQnoa de pa'/l'~¡¡ l\I'lUoadQ 0.1 Protlupuesto en Vigor de la 
SQcc!ón duOOéclmll., de Obligaciones Óe 1011 Del'lar4\m\!nt.Q8. mi~ 
ni4tef~QS, _MWlt.tllrio de AlluntosreXterlorea,; ()jI.p1tulo ·tres
cientos, «Ot\IItQ¡; de 1011 S(lrvlóiOO)); - a;ri¡lcúlo tre,cl®tos elnoUlm
ta, «Otros g'¡y;tos ordinario!!)!; . pártida . segunda del concepto 
trNC!ontoa. cincuenta y cuatro, .Oast08 d8 caráotllr l'llservado 
de 11'6 Embajl\dll8, Ltl/iaoiones y Oon¡¡uladOSll, del servicIo eten
to cincuenta y Ul1J), IÍMIn18terlo, SubsecretarIa y'Serviclos 'ge-
narft.l'IlIl, , . ' . 

,Artículo ségundo,-El importe a que ltIlCiende el menéiona. 
00 suplemento' de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por' el arÜculo cuarenta, y uno' de la: vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidaq de la Hacienda Púplica. 

De.d& liD 111 P",lttelo d6 EIPtwcto a veintiuno de jUlio de mil 
\ nov.ci~lltoll ~C!sentl\. . , 

·l"RANClSOO FRANCO 

L1:Y a/lp60, de 21 de iulio, sobre tra$pClso Ct los Tri
bunales de Contraoanc!o.!I Delra.o.daettm de la cmnpe
t,n~w par", la CtplieaoiójÍ de sanciones en mat~ria (fe 
e:x:portaoMn Iraudulonta de objetos tntelJrante~ del Tec 
,oro Artístioo Natrlonal. 

El .. rt\oulo $egundtÍ del Decreto-ley de dOCe de junio d'e mil 
novllcientos oincuenta y tl'!!S(<<Boletln Otlcial del Estado» de 
veintiséis d6 junio), sobre competencia y funciones de los Or
Ganismos t!ncargadol! de lo. áefensa del Patrimonio Histórico-ar
tístico Nae!onlll, estabreoló que la facultad .'lancionadOl'a peir \n
fl'a<:elón de ~os preeeptoll sobre exportaclón de obras de Interés 

En ejecución de 16 anteridr fué redactado un· texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, que fué aprObado por 
Decreto de once de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres (U301etinOficful del Estado, de siete de noviembre), En~ 
la ,redacción de este texto refundido sólo se tuvo en c.'Uenta 
(como exprésamente se hl!.eB coustar en el páirafo penúltimo del 
preámbulo del Decreto) la Ley' citada de mil novecientos cin
cuenta. y dOilY la anterior de mil noveci«mtos veintinuevt\, sin 
recoJer, flOr tanto, lo. 'estalllec1do en el arMcu10 segundo dEll De
cre~le'y de doce de junio de mil novooie)ltos cincuenta y treS . 
¡;obre competencia para sancionar en materia -de infracciones. . 

Por todo tUo, sé ha.ce pre.ctsa una disposiel6n por la que quede 
,regllllldo con certoz¡¡, lo relativo a la. competenoia en la mateda, 
sin perjuicio de qUe la. facultad do' estableCer las sanciones siga. 
atribúfda como hastá. 'ahora. Por otra parte, la singularidad de 
la materia acons,eja estRbl&Cer una rooacrlóp ~ecial en lo re
fetente a la valoración de los objetos II-prehendidos, que se re~\L 
la Ilfi elll.rticwo SQOOuto. y &lete 'de l¡¡ Ley vÍiente, así Como en 
10 relativo al destUfu '~l ¡mp(l~'Íie de la:> multas iWIí\lestM (ar
tículos nov~pta y trtlll y noventa y ijl~te de la Les'),. ' 

En su vlitud; de conformidad .con la propuE)Sta elaborada' por 
las Corte¡¡ EllpañolM. . 

DISPONGO: 

, Artfcu10 primero.-Oort'esponde a los Tribunal@$ á que se re- ' 
fiare el título sáptimodo la L@y vigeflJ:& sobre Contraoondo y 
De!ra4d~ctóu 1'11. comp0tl1ncl¡¡, ·para eonocer,' con afre(llo 11. 11m 
normas procesales y de competencia, en lds casos de exportación 
Hegar de obletos int¡¡gfl4ltllll pel Tll!iOro HisJ;ópcO-)lrtístico Na. 
cional, y 'para Imponer y ejecutar las sanciones establecidas en 
J:,eYIlS Y Regi¡¡,¡nentos qefen.sol'es del Patrimonio Histórico-artl$-
tico f'ls,cloPl\l. ' . ' 

A e¡Íto~ efectos,' el ln!orme pe'r!¡;l8,l p¡¡,ra la determinación de 
Ja 'autigüedrul, ClU'áeter hl$t6r1eo q Il.rtfst1co y valor del objeto 
será, emitido por l!lo Junta. de OeJUlcaclón, Valoración:y Expopt!l..: 
ción de obra¡¡ de impol1¡ancia bJ,stórica p artístiC'¡l del- MinisteriO 
de Edw;'ación Nacil,m'!l.1, ",. .-

,Al't!culo segundo.":"-La parte del importe de las mult!'!s iJUo
puestas que corresponda a la HaeIElnda, conforme a la8: normas 
establecidas en los artículos noventa y tres y noventa y siete. 
de la Ley de Oontrabando y. VeÜ'3ud9,clÓll, Q.uectar~ a dispOSi
ción de la Dirección Gene¡;al de Bell¡ts Arté,s con destino a ad
qU!8¡oione~ par~ 101i MWleos oocial@!I, 

Artículo t0r()'ero,~llda dero¡ado el lU'tículo se¡un'do I del 
Pecreto-ley dQ doce d@ junio de Illil ñovooieutos .c!Ilcu~ut¡¡. y trea. 

Dad!> ei1 .el palaclQ dI! llll Pardo a veintiuno de juUo dll mil 
nOveClel1Ws seal!nta. 

FRANOlSOO FRANOO 

••• 
PRESIDENCIA DEL, 

, -t-¿ ~---,,"-
GOBIERNO 

DECR.ETO 1339/1960, ae 21 de fulio, por ~l que se redlWcn 
los derecTw8 tranatt01ios de exportación, , 

El Deérrto-Ley de Ordenación Econ.ónúca,· de veintluno de 
julio ele mn novecIentos cincuenta y nueve: en su a.rtículo do-
ce, e¡¡tablecló unos dHedlQ¿; trllnSltorioo ce exportación, CO'" 
vig~ncla ¡n¡\,xlma do tres afios y reducciones a.nuales ba,¡,ta ~u 
tota.l 5upr~$lón, El} algunos callOS, COIllO en loS de! '-<¡mate y 
plátanos de las Islas Canarias, s,e cifraban incluso las reduc
ciones que habrían de· experimentar dlchos derecl1o¡,¡ en los dos 
a'ño~ Siguientes al {le su Inst¡turRción. 

El articulo' te\'Cfl'O riel Decreto de treinta de lOO.yo de este 
año, par el que se aprueba el Arancel de Aóuanas, señttla que 
los H1QI1C10Il!\ctOS derecbos eontinuarán percíb!éndose en la for
~ que Se indica en ei anexo nümero dos del mismo. 
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Queda, por lo tanto, el' todo su vigor' la autotiza~ión con
ced'ida en el citado articulo doce del Decreto-Ley de Ordena
ción Económica para proceder a sucesivas reduccIones hastt su 
total desaparición, si bien tales reducciones habrán de ser ,'e
feridas a los nuevos derechos señalados ·en el anexo número 
dos deÍ citado Decreto de treinta de mayo de mil novecientos 
sesenta, en sus epígrafes A.; B Y C. , 

Estudiadas en detalle laS reducciones que se considera opor
tuno deben experimentar' [os derechos, atendiendo tanto a 10il 
niveles de precios en Jos mercados exteriores como a la inci
dencia de esta redu~cióh en los precios interiores, y en aplica
ción .de lo disp1,le5to en el artfculodoce del Decreto-Ley de Or
denación Económica, de veintiuno de julio de mil' novecientos 
cincuenta y nueve, a propuesta de los Ministros de Ha.cienda 
y de COmercio y previa: deliberación del Consejo de M1nistJ;OS 
en' su reunión del día catnrce de julio de mil novecientos se
senta, 

DISPONGO: 

, Articulo únlco.-A partir del día' veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenm, los derecho& transl.torios de exportación 
detaIlaGQS en el anexo número dos del D,ecreto de treinta. de' 
mayo de mil novecientos sesenta, en sus 'epígrafes A, B Y O. 
se modifican en la fOrma qUe se detalla en el anexo' que a 
continuación se inserta. 

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid a 
veirttiuno de julio de mil novecientos' sesenta. 

FRANCISCO FRAWCO 

El MinlStro Subsecretario de la Presidencia. 
del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

ANEXO UNlCO QUE SUSTITUYE A LOS 1, 2 Y 3 D~ DECRETQ-LEY DE ORDENACION EOONC'MJICA, DE 21 DE JULJ:O 

Partida 

1 
2 
3 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
J2 
1,3 

1 

1 

DE 1il59, Y AL NUMÉRO.2 DEL DECRETO DE 30 DE MAYO DE 1900 ' 

Derechos transitorios de exportación 

Articulo 

A 

Bl-enda de, Reocin ... .•. ... ..• ... . ...• ,. '" ... ... ... ... .,. ••• ... . .. 
Minerales de hierro ... ... ... ... ... .. ... , ... ....... .. ............ . 
Naranjas amargas, granadas y uvas. excepto las de Almena y Aledo. 
Uvas _ de Almerfa y AleCQ Y las demás frutas frescas ... ... ... .. . 
Tomate freSco ... ... ... ..,'... '" .. , ...... : ..... '" .............. . 
Refugo y bornizo ... ... ... ... ... ... .. .......... '" ... ... ...... .. 
Corcho en plancha-& ... ... .. ...... : ............... " .......... .. 
Aceite de oliva en bidones de más de 20 kilOgramos de cmtenldo. 
Aceitunas de verdeo en barriles '" ... ... ... ... ... .... ... '" ,.. . .. 
Almendra y avellana con cáscara ... ... ... ... ....... .. ... , .... : .. .. 
Almendra y av:ellana en grano .................................... . 
Pieles sin curtir de ganado menor. ,collejo y liebre ... o •• ',' ... o.,· 
Potasa ... '" ... ..• '" ... '" ... ... ... ... ... ... '" ......... "', _ ._ 

B 

I ~láte.n08 y tomates ... ..i ... .. .... 

I plá:tllllos ... .- ... ;.o ; .... , ... .. ......... , _ o.. J 

. Forma. I Unidad de adeudo . __ K_g8_. __ 

P. b. 
P. b-.. 
i'. n. 
P. n. 
P. n. 
P. b. 
P. b. 
P. n.' 
P. n. 
P. n. 
, n. 
p. n. 
P.. b. 

p. n. 

',' n. 

1.000 
1000 

100 
100 
100 

líJOO 
1.000 

100 
100 
100 

.100 
1(:0 

1.000 
de K, O 

160 

100 

JI. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Derechos' 
ptas. M/9 

230 
10 

.18 ' 
40 
'23 

700 
j300 

180 
200 

. 260 
4.95 
'iDO 
200 

23 

28 

'PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Esta 'presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar "e
presentante de dicha Secretaría General en la Comisión Inter

, ministerial creat!1l. por Orden de 21 de junio de 1955 para la Re
ORDEN de 13 de julio dfJ1960 por la que se ;uOila a don glamentacíón Técnico-sanitarÍ<:t de las Industrias de la All-

Julio l'¡iartínez Domínguez. ' mentación a don Joaquin Gutiérrez Cano, Jefe nacional del 

Por Orden de esta fecha. se declara jubilado; con efectividad 
del día 28 de junio cel corriente año, al Jardinerp Mayor del 
Patrimonio Nacional don Julio Martínez Dottúnguez. 

Madrid, 13 de juHo de 1960. ; 
ÓARRERO 

• • • 
ORDEN de 13 de Julio de 1960 por la que se nombra a 

don Joaquin Gutiérrez Cano representante de lá SeCTe-. 
tuTÍa General del Movimiento en la Comisión Intermi': 
nisterial para la Reglamentación Técnico-sanitaria -de 
las Industrias de la Alimentación. 

Excmos. e Ilmo, Sres.: Di' conformidad con la propuesta 'for
mulada por el Ministro Secretario general del Movinúento, 

Sindicato Yert1cal de Frutos y Productos Horlícolas. er susti
tución de don Mariano' Roj.as Morales, que cesa en dicha re
pré5entaclón. agradeciéndole los servicios prestados. 

Lo digo a VV. EE. Y a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
. Dio& guarde a VV. EE. Y a V. l. muchos años, 
Madrid, 13 d-e julio dé' 1900. 

CARRERO 

Excmos. Sres Ministros de Hacienda, de la Gobernación, de In
dustria, de Agricultura, de Comercio y Secretario general 
dd Movimiento e Ilmo, Sr. Director general de Sanidao, Pre
sidente de la COmisión Interministerial Técnico-sanitaria para 
la Ii.-eglamenta-ción de las Industrias de la 'Ali!nentación. 


